
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN  Nº  148/2017

Viedma, 20 de marzo de 2017. 

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que la Señora Procuradora General de la Provincia informa que por Resolución N° 

143/17/PG se ha convocado al “Plenario del Ministerio Público Fiscal” que tendrá lugar en la 

ciudad de General Roca, los días 6, 7 y 8 de abril del comente año.

Que por tal  motivo y a  fin  de posibilitar  la  plena concurrencia  al  evento,  solicita 

suspensión  de  términos  en  el  Fuero  Penal  para  los  días  6  y  7  de  abril,  en  las  cuatro 

Circunscripciones Judiciales.

Que según expresa la convocatoria incluye a Fiscales, Adjuntos y Funcionarios de Ley, 

previéndose además la participación mediante el sistema de videoconferencias en las ciudades 

de Viedma, General Roca, Cipolletti, Choele Choel y San Carlos de Bariloche.

Por ello, en virtud de las facultadas conferidas por la Acordada N° 13/15-STJ, en su 

art. 3º, inc. c),

LA PRESIDENCIA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESUELVE:

Artículo 1º.- Disponer suspensión de términos, sin perjuicio de la validez de los actos 

procesales que eventualmente se cumplan, para los días 6 y 7 de abril de 2017, en el Fuero 

Penal  de  las  Cuatro  Circunscripciones  Judiciales,  por  las  razones  expuestas  en  los 

considerandos precedentes.

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese y oportunamente archívese.

Firmantes:

APCARIÁN - Presidente STJ.

MUCCI - Secretaria de Superintendencia STJ.


